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DUPARFAY DE JESÚS BUITRAGO TORRES, Secretario de Gestión Administrativa del Municipio 
de Pereira, según consta en el Decreto de Nombramiento No. 0919 del 16 de diciembre de 2021 y 
Acta de Posesión No. 0219 del 16 de diciembre de 2021, en su calidad de delegado del Alcalde de 
Pereira, según Decreto No. 050 del 16 de enero de 2020, quien esta autorizado para contratar 
mediante Acuerdo No. 032 de diciembre 10 de 2021, en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, en especial la Ley 
80 de 1993 (Articulo 11, Numeral 3°, Literal b), Ley 1150 de 2007 y decretos reglamentarios y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Municipio de Pereira, mediante Resolución No. 4181 del 13 junio de 2022, 
modificada por la Resolución No. 4334 del 15 de junio de 2022, ordenó la apertura del 
proceso de Selección Abreviada Subasta Inversa Electrónica N° SMGA-SASIE-092-2022, 
cuyo objeto es: “SUMINISTRO DE PAPELERIA Y ELEMENTOS DE OFICINA PARA LAS 

DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL Y LOS 
DIFERENTES PROGRAMAS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA”, a través de la Plataforma 

SECOP II. 

Que teniendo en cuenta la naturaleza del contrato a celebrarse, de conformidad con los 
estudios y documentos previos elaborados y de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1 
del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el Artículo 2.2.1.2.1.2.2 del 

Decreto 1082 de 2015, el proceso de contratación se adelantó mediante la modalidad de 
Selección Abreviada por el Procedimiento de Subasta Inversa Electrónica. 

Que para el Proceso de Selección Abreviada Subasta Inversa Electrónica N° SMGA-
SASIE-092-2022, se presentaron tres (3) proponentes: SUFORMA S.A.S, JHON BYRON 
BARBERY GARCIA y PAPELERIA MODELO S.A.S, tal y como consta en el módulo del 

proceso de la Plataforma SECOP II. 

Que el Comité Evaluador designado para el presente proceso, realizó el informe preliminar 
con base a la verificación de los requisitos habilitantes establecidos en el pliego de 
condiciones y publicó el documento el día 29 de junio de 2022 a las 4:12 PM, en el módu lo 

del proceso en la plataforma transaccional de contratación pública SECOP II. 

Que dentro del Informe Preliminar se indicó a los proponentes que debian subsanar unos 
documentos, de la siguiente manera: SUFORMA S.A.S: Actualizar RUT, tiene fecha de 

generación del documento del 26 de enero de 2022, Actualizar hoja de vida, tiene fecha de 
diligenciamiento del 28 de febrero de 2022. JHON BYRON BARBERY GARCIA: Actualizar 
RUT, tiene fecha de generación del documento del 13 de enero de 2022. PAPELERIA 

MODELO S.A.S: Aportar documentación para acreditar el pago de aportes a la SGSS. 
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Que, de conformidad con el informe preliminar de evaluación, los oferentes contaban con 
el término de traslado del informe para presentar observaciones y subsanar los requisitos, 

hasta el 5 de julio de 2022 a las 6:00 PM. 

Que el 29 de junio de 2022 a las 5:18 PM, por medio del enlace de mensajes, 
PAPAPELERIA MODELO S.A.S, aporta la documentación requerida en el informe de 

evaluación. 

Que el 1 de julio de 2022 a las 5:06 PM, por medio del enlace de mensajes, SUFORMA 
S.A.S, aporta la documentación requerida en el informe de evaluación. 

Que el 5 de julio de 2022 a las 12:10 PM, por medio del enlace de observaciones al 
informe de evaluación, JHON BYRON BARBERY GARCIA, aporta la documentación 
requerida en el informe de evaluación. 
 

Que dentro del término de traslado del informe de evaluación, no se presentaron 
observaciones al mismo.  

Que el 6 de julio de 2022 a las 7:41 PM, fue publicado en la plataforma SECOP ll, el 
informe final de evaluación, en el cual se concluyó que los proponentes SUFORMA S.A.S, 
JHON BYRON BARBERY GARCIA y PAPELERIA MODELO S.A.S, cumplieron con todos 
los requerimientos jurídicos, técnicos y financieros, por lo cual se HABILITARON para 

continuar en el proceso de selección y dar apertura a sobre económico en la fecha 
determinada en el cronograma establecido en el portal único de contratación SECOP II. 

Que el 7 de julio de 2022, se realizó la apertura del sobre económico y el evento de 
subasta inversa electrónica, el cual inicio a las 3:30 PM y termino a las 4:00 PM, dentro del 
cual se presentó un (1) solo lance, por el proveedor SUFORMA S.A.S, con un ahorro en % 

sobre el valor inicial del 3.3% 

Que el 7 de julio de 2022 a las 4:06 PM, fue publicado en la plataforma SECOP ll, el 
informe del evento de subasta inversa electrónica. 

Que el 7 de julio de 2022 a las 10:52 PM, mediante el enlace de mensajes de la plataforma 
SECOP ll, se solicito al proponente SUFORMA S.A.S, justificar de forma clara y precisa 

con los debidos soportes que acredite los valores contenidos en la propuesta económica 
presentada, teniendo en cuenta que ésta presenta un descuento superior al 20%, lo que 

hace presumir una oferta artificialmente baja, otorgándole un termino de aclaración, hasta 
el 8 de junio de 2022 a las 6:00 PM. 

Que el 8 de julio de 2022, a las 3:15 PM, mediante el enlace de mensajes de la plataforma 

SECOP ll, el proponente SUFORMA S.A.S, aportó documento para aclarar la información 
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requerida de acuerdo con la solicitud presentada, justificación que es de recibo y que hace 
parte integral del presente informe.   

Que, en mérito de lo expuesto, el Secretario de Gestión Administrativa, en calidad de 
delegado del Alcalde del Municipio de Pereira, 

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar el proceso de Selección Abreviada Subasta Inversa 
Electrónica N° SMGA-SASIE-092-2022, cuyo objeto es: “SUMINISTRO DE PAPELERIA Y 
ELEMENTOS DE OFICINA PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACION CENTRAL Y LOS DIFERENTES PROGRAMAS DEL MUNICIPIO DE 
PEREIRA”, a SUFORMA S.A.S con NIT Nº 816.006.411-1, cuyo representante legal es el 
Señor Carlos Alfonso Ospina Medina, identificado con cédula de ciudadanía Nº 7.553.34, 

por un valor de hasta DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MCTE ($200.000.000), IVA 
incluido, con una propuesta de $2.852.669,35 y un plazo, contado a partir del acta de 

inicio, hasta agotar presupuesto, sin exceder del 31 de diciembre de 2022. 

Lo anterior, de conformidad con los siguientes valores ofertados y aplicado el porcentaje de 
descuento del lance del evento de subasta inversa electrónica: 

ITEM DESCRIPCIÓN 
VALOR 

OFERTADO 

1 
Notas Autoadhesivas Estándar/ Taco/ Bloque/ Cubo De 

Mínimo 100 Hojas 3" x 3" colores neón 
3.868,00 COP 

2 
Teléfono Inalámbrico doble tgc362 

154.720,00 
COP 

3 Policover tamaño oficio color naranja 11.604,00 COP 

4 
Papel bond 75 gr tamaño carta, microperforada a 2 partes para 

facturación 
205,00 COP 

5 Sobre De Manila Oficio Paquete X 100 22.241,00 COP 

6 Clip Estándar Pequeño CAJA X 100 1.353,80 COP 

7 Papel Carbón Para Escritura Carta X 100 9.670,00 COP 

8 Pegante Líquido 250G 3.094,40 COP 

9 Cinta Adhesiva Transparente Rollo 48mm x 100m 10.443,60 COP 



 
 

 
 
 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA AL PROCESO DE SELECCIÓN 

ABREVIADA SUBASTA INVERSA ELECTRONICA N° SMGA-SASIE-092-2022  
 

 
Página 4 de 9 

 

JDPELAEZH : 02459772115622-2155729-004922588 
LOSORIOO : 02459772100924-2155729-004921877 

LVELASQUEZA : 02459773074046-2155729-004925388 

RESOLUCION No. 4956 DE 12 JULIO 2022 

Version: 01 Fecha de Vigencia: noviembre 14 de 2017 

10 Libro De Actas 200 Folios pasta dura 12.861,10 COP 

11 Estuche para CD y DVD 232,08 COP 

12 Grapa industrial 23/14 hojas 3.868,00 COP 

13 Gancho Legajador Plástico X 20 unds filamentos de 18cm 14.505,00 COP 

14 
Borrador De Nata no tóxico Dimensión Medidas aproximadas 

5.5 a 6.3 cm * 0.8 a 1 en el espesor * 1.9 a 2.3 cm 
918,65 COP 

15 Marcador Permanente (color surtido) 3 trazos tinta indeleble 1.934,00 COP 

16 
Bolígrafo RT cuerpo triangular Negro mínimo 1000 mts de 

escritura 
1.058,87 COP 

17 Tijera De Acero Inoxidable 7" 6.285,50 COP 

18 Clip Jumbo CAJA X 50 4.351,50 COP 

19 Numerador Entintado Manual 8 Dígitos 4.835,00 COP 

20 Refuerzos adhesivos irrompibles para archivo x 400 2.901,00 COP 

21 Pasta argolla 2.0 (AZ tres huecos) 9.670,00 COP 

22 Bisturí 18Mm metálico alma de acero con corta cuchilla 3.868,00 COP 

23 Policover tamaño oficio 32.878,00 COP 

24 
Sacaganchos Para Grapa fabricado en acero cromado y 

plástico 
3.384,50 COP 

25 
Cosedora De Oficina hasta 20 Hojas metálica tira completa 

base antideslizante 
25.142,00 COP 

26 Guillotina Manual Corte De Mínimo 12 Hojas, 12" autoafilable 38.680,00 COP 

27 Carpeta Seguridad Oficio Plana 3.868,00 COP 

28 Portaminas 2 mm 2.901,00 COP 

29 
Teléfono de mesa ts-500 negro 

115.073,00 
COP 

30 
Numerador automático 8 Dígitos totalmente metálico entintado 
automático 

14.505,00 COP 

31 
Resaltador surtido colores surtidos cuerpo traslucido tapa 

hermética plástica 
1.643,90 COP 
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32 
Teléfono Inalámbrico sencillo tge210b 

135.380,00 
COP 

33 
Banderitas-Mini-Banderitas- Señales Autoadhesivas mínimo 5 
colores fluorescentes mínimo 125 unidades 

2.465,85 COP 

34 Lápiz De Escritura Mina Negra hexagonal Nº2 HB 1.015,35 COP 

35 Cinta para epson LX300 7.736,00 COP 

36 Diccionario Inglés - español 3.868,00 COP 

37 
Etiquetas de transferencia térmica rollo x 1000 unidades, 
medidas de 60mm x 32mm 

46.416,00 COP 

38 Cuaderno 50 hojas Grapado 1.740,60 COP 

39 Lápiz carpintero 2.417,50 COP 

40 Tablero borrable con cuadriculas 1,20 m * 1 m  48.350,00 COP 

41 Cinta Adhesiva Transparente Rollo 48mm x 40m 5.318,50 COP 

42 
Papel Bond 75G Oficio Caja X 10 Resmas 

311.374,00 
COP 

43 
Perforadora 2 huecos industrial 200 hojas metálica trabajo 

pesado 

145.050,00 

COP 

44 
Descansa pies arco metálico cromado, superficie basculante y 
graduable, 46 x 35 x 19 cm Inclinación ajustable entre 0º y 30º 

sobre el plano horizontal 

48.350,00 COP 

45 Sobre De Manila Carta Paquete X 100 19.340,00 COP 

46 sacaganchos industrial de palanca elaborado en metal 7.736,00 COP 

47 
Papel Bond 75G Carta Caja X 10 Resmas 

262.540,50 
COP 

48 
Papel bond 75 gr tamaño carta, microperforada a 4 partes para 
facturación 

234,98 COP 

49 Carpeta hoja de vida x 50 unds 9.670,00 COP 

50 Block Amarillo Cuadriculado 5.318,50 COP 

51 Pegante En Barra 40 GRS tapa rosca 10.153,50 COP 
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52 
Bolígrafo RT cuerpo triangula Rojo mínimo 1000 mts de 
escritura 

1.058,87 COP 

53 
Perforadora Para Oficina De 2 Huecos capacidad 30 hojas 
estructura metálica  con trampilla para vaciar confetis 

38.680,00 COP 

54 Bandas Elásticas Ref. 22 X 25G 1.934,00 COP 

55 Tablero en corcho 1.20m * 0,80cm 48.350,00 COP 

56 Manecilla doble clip 1" 821,95 COP 

57 carpeta tipo folder 7.736,00 COP 

58 
Imán para tablero paquete x 10 recubrimiento en plástico o 
pasta diámetro de 3cm 

5.802,00 COP 

59 Cartulina bristol Oficio Blanca x 100 unidades 21.274,00 COP 

60 Portaminas 0,7 mm con grip antideslizante 2.901,00 COP 

61 Tajalápiz metálico 469,00 COP 

62 Corrector Líquido En Lápiz mínimo 7 ml de contenido 1.643,90 COP 

63 Cera Cuenta billetes x 50 grs 5.318,50 COP 

64 
Impresora de etiquetas tt448-2 usb velocidad de impresión 5" 

por segundo 

362.625,00 

COP 

65 Cd-R 1.740,60 COP 

66 Chinches cabeza plástica x 50 1.740,60 COP 

67 Bisturí 18Mm Plástico 1.450,50 COP 

68 
Calculadora Escritorio 12 Dígitos función con panel solar o pila 
marca reconocida tamaño 147×106,5×29mm peso 115gr 

38.680,00 COP 

69 Pasta argolla 1.5 (AZ tres huecos) 7.736,00 COP 

70 Cosedora De Oficina 30 Hojas metálica base antideslizante 28.043,00 COP 

71 Protector Acetato Trans.C 0.2 Oficio Delgado 11.604,00 COP 

72 Cuaderno 100 hojas Grapado 1.934,00 COP 

73 Cartulina bristol Oficio colores x 100 unidades 22.241,00 COP 

74 
cinta de transferencia térmica, rollo de 110mm x 74 mm de 

14.505,00 COP 
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cera resina 

75 Grapa No. 26/6 Caja X 5000 5.802,00 COP 

76 Cartulina bristol 1.837,30 COP 

77 Tablero borrable 40*60 19.340,00 COP 

78 
Folder Colgante De Varilla Plástica Paquete X 50 Que 

Cumplan Con Ntc 4436:1999 Y Ntc 5397 
38.680,00 COP 

79 Caja Para Archivo Central Referencia X-200 cartón 790ck 9.186,50 COP 

80 Grapa industrial 23/17 hojas 4.835,00 COP 

81 Cinta TT resina 110mmx300m out 49.510,40 COP 

82 
Notas Autoadhesivas Pequeñas/ Taco/ Bloque/ Cubo De 

Mínimo 100 Hojas 2"x2" colores neón 
2.514,20 COP 

83 

Gancho legajador plástico x 20 Pisador y corredora 
polipropileno de alta densidad Distancia entre perforaciones de 

7 y 8 cms; transparente de dos piezas, Capacidad de 
almacenamiento Aproximadamente de 260 hojas bond, calidad 
archivo y máxima transparencia, calibre 4 a 6 

5.318,50 COP 

84 DVD 2.417,50 COP 

85 Fechador 8 dígitos metálico y pvc 2.901,00 COP 

86 
Marcador Permanente Punta fina tinta indeleble trazos de 

1mm 
3.577,90 COP 

87 Papel bond 75 grs 870,30 COP 

88 Regla Plástica 30 cm biselada verde traslucido 2.030,70 COP 

89 
Perforadora 3 huecos 150 hojas industrial 

136.637,10 
COP 

90 Cinta Adhesiva Para Enmascarar 48mm x 40 m 10.637,00 COP 

91 Cinta Adhesiva Para Enmascarar 12mm x 40m 3.771,30 COP 

92 Marcador Borrable Desechable (colores surtidos) 2.901,00 COP 

93 Cuaderno 80 hojas Argollado grande pasta dura 4.835,00 COP 

94 Tablero borrable con cuadriculas 1,20 m * 1 m con trípode 96.700,00 COP 
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95 Cinta Adhesiva Transparente de 12mm x 40m 1.643,90 COP 

96 Cd-Rw 5.802,00 COP 

97 Cinta termomagnética para fax 14.505,00 COP 

98 Grapa industrial 23/23 hojas 5.802,00 COP 

99 Clip Mariposa Gigante CAJA X 12 3.771,30 COP 

100 
Folder Celuguia Con Porta Guía Plástica En Posición 
Horizontal Paquete X 50 Que Cumplan Con Ntc 4436:1999 Y 

Ntc 5397 Paquete X 50 

29.493,50 COP 

101 
Etiquetas sat 51mmx25mm c1 r2000 poliéster plata TT 

104.436,00 
COP 

102 Manecilla doble clip 2" 1.015,35 COP 

103 Tabla plástica Planillera Oficio con gancho metálico 8.703,00 COP 

104 Cosedora semi industrial hasta 240 Hojas base antideslizante 43.515,00 COP 

105 Corrector en cinta 4mm x 10 m 4.351,50 COP 

ARTÍCULO SEGUNDO: Que el Municipio de Pereira cancelará el valor del contrato con 
cargo al presupuesto de la actual vigencia, y al siguiente Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal, expedido por la Secretaria de Hacienda: 

CDP 
CÓDIGO DE 
RUBRO 

NOMBRE DE 
RUBRO 

FONDO PROYECTO VALOR 

1840 2.1.2.02.01.003 

  

  

Otros bienes 

transportables 
(excepto 

productos 
metálicos, 
maquinaria y 

equipo) 

101 Fondos 

comunes. 

$200.000.000 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno en vía 
gubernativa, sin embargo, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del 

contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se 
demuestra que al acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado caso en el 
cual la entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de 

la Ley 80 de 1993. 
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ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de su publicación en el sistema 
electrónico de contratación pública SECOP II. 

ARTICULO QUINTO: Notifíquese la presente resolución al adjudicatario en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. 

 
 

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
DUPARFAY DE JESUS BUITRAGO TORRES 

Secretario De Gestion Administrativa 
02459773081149-2155729-004925412 
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